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Resolución aprobada por unanimidad 

de la Junta de Personal Docente no Universitario de Asturias 
 

COMPLEMENTO NIVELADOR EN LAS ESCUELAS SUPERIORES DE 
ARTE Y DE ARTE DRAMÁTICO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

 
 

Los complementos niveladores tienen por objeto retribuir a los docentes que están 

desempeñando su función en un nivel superior al cuerpo al que pertenecen. 

Este complemento lo reciben desde hace años los profesores de los Conservatorios 

Profesionales que trabajan en el Grado Superior sin pertenecer al Cuerpo de Catedráticos de 

Música y Artes Escénicas. 

La cantidad es de unos 200 € brutos mensuales y trata de “nivelar” las retribuciones de un 

docente de nivel 24 que hace labores de nivel 26, con la mayor complejidad que ello supone. 

Esta Junta de personal entiende que esta situación es discriminatoria para los docentes de las 

Escuelas Superiores de Arte del Principado por ser su caso análogo al del Conservatorio. 

 

Por ello esta Junta de Personal resuelve: 
 

EXIGIR a la Consejería de Educación que se proceda al pago de este complemento a estos 

docentes que están trabajando en un Cuerpo superior al de pertenencia. 

 

 

 

 

Oviedo 8 de marzo de 2010 
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